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Pebret", en su tramo íntegro, situado en el término municipal de
Peñíscola (autos 1.305/1983), cuy;) sentencia debemos confirmar y
confirmamos íntegramente; sin efectuar expresa declaración respecto de
Jas costas producidas en el presente recurso de apelación)->

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia.

Madrid. t8 de octubre de 1991.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier
VelázQuez López.

limos. Sres. Subsecretario de! Departamento y Director general
de ICONA.

ORDEN de 18 de octubre di! 1991 por fa que se dispone el
ci"nplimicn/O en sus propios ténntnos de fa se!1tencia
dictada por el Tribunal Suprc/1/u en el recltrso di! apelaciólt
nlimero /.811/1987. inh.·rpucslv COílfrQ la sentenCÍa dictada
en el recurso contenCÍoso-admmistra!il'o nlimero 44,737,
promovido por don Raúl Pollo A"gulo.

Hapiéndose dictado por el Tribunal Supremo;.con fecha 21 de mayo
de 199[. sentencia firme en el recurso de apelación numero 1.822/1987.
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 44.737, promovido por d9D Raúl Pollo Angulo."
sobre reintegro de cantidades adeudadas; sentencia cuya parte disposi·
tiva dice asi:

«Fallamos: Que dcbemos estimar y cstimamos el recurso de apela·
ción formalizado. por la represcntación proc~sal de don Raul Pollo
Angula contra la sentencia de la Sección CuaJ1a de la Sala de lo
Conlencioso·Administrativo de la Audiencia Nacional, de fecha 2 de
marzo de 1987. por la cual fue desestimado, sin tostas,e-lrecurs-o
numero 44.731, interpuesto contra las Resoluciones de 'la Dirección
General del SENPA y dcl Ministcrio de Agricultura, Pesca y·Alímentación
de 26.de abril de 1983, y de 24 de septIembre de 1984-, desestimatoria
de las reclamac.iones formuladas por el actol',al objeto de que le fueran
abbnadas en su integridad- las cantidades que se le adeüdaban por el
almacenamiento en ffigorificos de la carnepreparáda para el despach9
ambulante en camiones-tienda y por el transporte efectuado, si bien, se
reconocía el abono do:: trt's distintas facturas. con las modificaciones que
se indicaban; cuya sentencia revocamos, dejándola sin ningún valor ni
efecto, y, contrariamente. estimamos, si bien pardahnentc, el recurso
contencioso-.administrativo declarando que la Administración está obli·
gada a satisfacer al recurrente los gastos de almacenamiento correspon
dientes a las distintas facturas presentadas, pero con arreglo a las tarifas
oficiales que tuviera aprobadas en las respectivas fechas de Comisaria de
AbJsteómcntos y Transportes, desestimando en todo lo demás las
pretensiones deducidas y no haciendo pronunciamiento especial sobre
las costas producidas en ninguna de las instancias.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se eumpfa en sus propios
térfuinos la precitada sentencia.

«FalJamos: Que estimamos el recurso inte-rpuesto por el Abogado del
Estado contra la. sentencia de la Sala de esta jurisdicción del Tribunal
Supenor de JustiCia de Andalucia de fecha 14 de noviembre de 1989,
n.'yocandoJa en cuanto declaró la caducidad total del expediente
sancionador: sin conocer del fondo de la cuestión planteada: el recurso
del Abogado del Estado sólo lo estimamos en el particular rel¡¡tivo a la
sanción pecuniaria impuesta a la Cooperativa "Santa Agueda", por
importe de 66.858 pesetas. en razón a las Inexactitudes en las declar¡¡cio
nes de c:üsh:ncia de VIllO; cuya sanción declaramos conforme al
ordenamiento jurídico; descstimamos el recurso en cuanto a la otra
sanción que viene impuesta. por importe de 95.200 pesetas. ton base a
practicas condicionadas, sanción carente de cobertura legal y no con
forme a Derecho p¡¡ra sostener su Ic-galidad: todo ello sin hacer expresa
condena cn las -costas de ambas instancías,1)

Este M.inisterio ha tcnido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitJ,da sentencia.

Madnd. 18 de octubre de f99 l.-El ¡\-(¡nistm, p, D. (Orden de 30 de
jUllO de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier
Vefázquel LepeI.

fimo. Sr. Subsecretario del Departamento,

ORDEN de 18 de oclllbre de 1991 por la que se dispone el
cumplimicnto en sus propios lerminos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el recurso eonlencioso-adminis!ratn'o número 925/1983,

.i~1l(!rpll('sto por don Rafael Cm:: Urbano.

I:'!abiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
'con techa 6 de mayo de 1990, sentencia firme en el recurso contencioso·
admmistrativo número 925/1983, interpuesto por don Rafael Cruz
U rbano, sobre reducción de jornada laboral y retribuciones; sentencia
cuya parle dispositiva dice asi:

{{Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Rafael Cruz Urbano contra Resolución del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, desestimatoria, por sikncio
'Idministrativo, del recurso de alzada deducido contra la desestimación.
también por silencio administrativo, por la Dirección Gcneral del
Instituto de Relaciones Agrarias, 'de la solicitud de que le fuera
n..·stableudo el horario semanal de trabajo y se le asignasen las
retribuciones correspondientes, debemos declarar y declaramos que no
procede anular tales resoluciones por ser las mismas conformes a
derecho; sin imposición de las costas de este proceso.» <

Este Ministeno ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 18 de octubre de 1991.-EI Ministro, p, D. (Orden de JO de
julio de 1990). el Director general de Servicios, Francisco Javier
vi.'!jzque-z López.

limos. Sres. Subsecretario dd Departamento y Director general del IFA.
Madrid, 18 de octubre de 1991.-El Ministro, P. D, (Orden de 30 de

julio de 1990), el DireCtor general de Servicios. Francisco Javier
Velázquel López,

limos, Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
SENPA.

27801 ORDEN de /8 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplímletllo ell SI/S propios lérminos de la sefl[('/lcia
dÍl.:tada por la AuOiencia Nacional en el recurso ('omen
cioslradmillistratll·o número 47.Y4Y interpuesto por '<S/.lga
bini, Sociedad .--ímJnima».

27799 ORDEN de 18 de octubre d,' 1991 pur la qlle se dispone el
cumplímü'nw en ,sus propios términos de la si!ntcnáa
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso de apt'lacion
interpuesto COntra la sentencia dictadal!/t el recurso COllfen·
cioso-aJministrali~'o l1IillU:'ro 2.'16511987, promm'ido por
Cooperativa dc! Campo '<Santa .1guedu»,

Con fecha 14 de noviembre de 1989, el Tribunal Superiurde Jus-ticia
de Andalucía (Sevilla) dictó senténcia en el recurso conte-ncioso~

administrativo numero'2A65/1987. interpuesto por la Cooperativa del
Campo «Santa Agued¡m. sobre infracción en materia de VinOS; sentencia
cuya parte dispositiya dICe así: .

«Fallamos: Que. estimando en todas sus partes el recurso conten·
cioso~administrativointerpuesto por la CooperatiY-<i del C;lmpo "Santa
Agucda~" de Villalba de! Alcor, dedaramos nulas. por caducidad del
expediente sancionador en que fueron dictadas. las I'csüluciones del
Ministerío de Agricultura y Dirección General dcPolitica Alimentaria
ya reseñadas. Sin costas.»

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por el Abogado det
Estado. el Tribunal Supremo. con fecha 18 de abril de 1991, ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

Habicndosc dictado por la i\udiencia Nacional. con fecha 9 de mayo
de 1991, sentencia en el recurso contencioso·administrativo número
47.949 interpuesto por «(Sogabini. Sociedad Anónima» sobre contrato de
colaboraCión entre- la recurrente y el SENPA, sentencia cuya parte
di~positiva dice asi:

«Fallo: En atención a t.)do lo ex.puesto, la Sala de lo Contencioso-
AdmiOlstr.:rtivo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar-p;.rclalmente el pres;:nte recurso contencioso~administrali\'o
interpuesto por la represefltación procesal de- fa Empresa "Sogabíni.
Sociedad Anónima" contra la Resolución de 7 dc julio de 1988 de' la
Dirección General del Sen-lcio NaCional de Productos Agrarios desesti~
malOria del recurso de rcposicioll interpuesto por la recurrente contra la
Resolución de -4 de enero de j 98;;; de la propia Dirt"cción General, a que
las presentes actuaciones se contraen, y anular las Resoludones adminis·
tratÍ\'as Impugnadas en cuanto no se ajusten al siguiente pronuncia
mIento:

La. indemOlzación de Jos daiios y pefJUIClOS irrogados al SEl\;PA
como consecuencia del incumplimiento del contrato de colaboración
suscrito el 24 de enero del 9S5 entre el SENPA y la recurrente quedará
Clrcunscnta a la cantidad determin¡¡da con arreglo a los críterios
referidos en el párrafo último del fundamento Jurídico tercero de la


